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Tema: Riesgos del Trabajo  y Salud Ocupacional.  

                           

 

 

 

 

Jornada única Jueves  02/11/2023 

Esta CLASE está destinada a un Taller Riesgos Psicosociales del Trabajo - Prevención Violencia 

laboral. La institución es el CENS N 87 y se encuentra ubicada en CABA.  

Se implementará el día Jueves 02/11/23 desde las 19:55 hasta las 21hs contemplando 10 

minutos de retraso hasta que el auditorio esté completo y la finalización del mismo de 5 minutos 

antes (duración total: 50 minutos) 

 

 

 

RIESGOS PSICOSOCIALES DEL TRABAJO: 

Prevención  de Violencia en el ámbito laboral:  

sobre acoso laboral y mobbing 

 



 

 

Contenidos: Se abordará la calidad de vida laboral atravesada por riesgos psicosociales, violencia 

y se introducirá el concepto de Mobbing, estrés laboral y el Síndrome de burnout. 

Objetivos:  Que el alumno logre: 

● Comprender los riesgos que implica la existencia de los conceptos desarrollados en el 

ámbito laboral 

● Reconocerse como sujetos tanto pasivos como activos en cualquier tipo de violencia 

laboral. 

● Desnaturalizar e Identificar los tipos de violencia, conocer sus consecuencias y 

reflexionar acerca de las medidas preventivas / correctivas. 

 

 

Propósitos:  

● Reflexionar acerca de la importancia de prevenir y de actuar frente a situaciones de 

violencia a nivel social. 

● Relacionar temas de la clase con la cotidianeidad laboral de cada uno y trabajar sobre 

casos reales. 

● Repensar a la Violencia Laboral como un proceso que nos afecta y nos interpela a todos. 

 

Formato de aula: Exposición dialogada a través de un power point en el cual se irán haciendo 

consultas acerca de distintas definiciones y se solicitará la participación de los estudiantes;  

utilización de pizarra/pizarrón, visualización de un video y uso de celulares a modo consulta. 

 

● Actividad 1 

Duración: 10 minutos (20.05 a 20.15 hs) 

Se pregunta a los estudiantes:  

¿Puede alguien enfermar por el trabajo? Fundamentar y dar ejemplos. 

Luego los docentes describen qué son los Riesgos Psicosociales del trabajo y se consulta a la 

clase cuáles factores conocen. 

 

 

 

● Actividad 2 

Duración: 25 minutos (20.15 a 20.40 hs) 

RIESGOS PSICOSOCIALES DEL TRABAJO: 

Planificación de Clase  

 



Primera parte. 

Se le pide a la clase que busquen en sus celulares la definición de VIOLENCIA LABORAL. 

Se lee la definición del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República 

Argentina y ampliamos las diferentes formas en la cuales puede expresarse. 

Segunda parte   ¿Cómo se manifiesta la violencia laboral? 

visualización de un video (5 minutos) 

Cortometraje sobre violencia laboral 

Se les pide a los estudiantes que identifiquen y registren los distintos tipos de violencia que 

visualizan en el video. 

Al finalizar el video, se les solicita que vuelquen a través del slide los distintos tipos de violencia 

que pudieron identificar y se invita a que los estudiantes den ejemplos de la vida cotidiana que 

suceden en el ámbito laboral 

Tercera parte 

Se le pide a la clase que busquen en sus celulares la definición de Mobbing Laboral y se invita a 

pensar en distintos ejemplos que suelen suceder en la cotidianeidad del trabajo y las 

consecuencias que generan sobre el trabajador. 

Definimos  el ESTRÉS LABORAL y el BURN OUT 

● Cierre 

Duración: 10 minutos (20.40 a 20.50 hs) 

Medidas para prevenir y evitar la violencia laboral  

Prevención (actividades de difusión, actividades de educación e información, actividades de 

investigación, Evaluar habitualmente s los factores que generan o propician las situaciones 

violentas)  

Compromiso: entre las empresas y los trabajadores para detectar y poner foco en la situación 

Reacción: Si se detecta un problema de violencia, averiguar si se extiende a otros trabajadores 

de la organización.  

● Crear y proveer un espacio de escucha a los trabajadores.  

● Cuidar y apoyar a los trabajadores afectados por la violencia en el lugar de trabajo.  

● Encargar a los directivos de todos los niveles la responsabilidad de aplicar políticas y 

procedimientos de lucha contra la violencia laboral. 

 La violencia es un problema común tanto para trabajadores como empresarios, por 

ello debe ser abordada de forma global y conjunta.  

 

 

          Equipo de Residentes Cohorte 2023 

           Didáctica Específica Relaciones del Trabajo 

https://www.youtube.com/watch?v=evIDMNPVk14&t=227s


             Facultad Ciencias Sociales - UBA 

 

 

EQUIPO DOCENTE  Didáctica Específica Relaciones del Trabajo  (RRTT) 

Facultad Ciencias Sociales   - UBA 
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DOSSIER:  Material  de Consulta    - para el Estudiante    

LOS RIESGOS PSICOSOCIALES del trabajo 

CONCIENTIZACIÓN Y PREVENCIÓN SOBRE VIOLENCIA LABORAL. 

¿Qué nos dice Wikipedia sobre los Riesgos psicosociales? 

 

 

 

  

De Wikipedia, la enciclopedia libre 

https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgos_psicosociales 

 

¿Qué es la violencia laboral? 

Según la Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral, que pertenece al Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social de la República Argentina,  violencia laboral es:  

 

 

 

 

 

 Es una forma de abuso de poder que tiene por finalidad excluir o someter al otro. 

 Puede manifestarse como agresión física, acoso sexual o violencia psicológica. 

 Puede presentarse tanto en sentido vertical (ascendente o descendente) como entre pares. 

 Puede ejercerse por acción u omisión. 

 Afecta la salud y el bienestar de las personas que trabajan. 

 Configura una violación a los derechos humanos y laborales. 

 

 

 

 

Formas de violencia laboral 

Agresión física: Toda conducta que, directa o indirectamente, esté dirigida a ocasionar un daño físico sobre el 

o la trabajador o trabajadora. 

Acoso sexual: Toda conducta o comentario reiterado con connotación sexual basado en el poder, no consentido 

“toda acción, omisión o comportamiento, destinado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, 

psicológico o moral a un trabajador o trabajadora, sea como amenaza o acción consumada. La misma 

incluye violencia de género, acoso psicológico, moral y sexual en el trabajo, y puede provenir de 

niveles jerárquicos superiores, del mismo rango o inferiores”. 

 

¿QUÉ HACER ANTE LA VIOLENCIA LABORAL?  

Tenemos  que tener presente que cuando en la Organización se da  el fenómeno: afecta no sólo a la víctima 

individualmente sino a todo el grupo, reduciendo su capacidad de trabajo: por ello, TODO EL GRUPO DEBE 

COMPROMETERSE A ENFRENTAR LA SOLUCION 

Riesgos psicosociales son las condiciones presentes en una situación laboral directamente 

relacionadas con la organización del trabajo, con el contenido del puesto, con la realización de la 

tarea o incluso con el entorno, que tienen la capacidad de afectar al desarrollo del trabajo y a la salud 

de las personas trabajadoras. En la actualidad, los riesgos psicosociales son una de las principales 

causas de enfermedades y de accidentes laborales.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_de_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_laboral
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por quien lo recibe. 

Acoso psicológico: Situación en la que una persona o grupo de personas ejercen un maltrato modal o verbal, 

alterno o continuado, recurrente y sostenido en el tiempo sobre un trabajador o trabajadora buscando 

desestabilizarlo, aislarlo, destruir su reputación, deteriorar su autoestima y disminuir su capacidad laboral para 

poder degradarlo y eliminarlo progresivamente del lugar que ocupa. 

Consecuencias de la violencia laboral 

En el trabajador o trabajadora: afecta su salud psicofísica y puede producir consecuencias negativas en sus 

relaciones sociales en general y familiares en particular. 

En la organización: produce malestar entre los trabajadores/as, disminución en la productividad, 

desaprovechamiento de capacidades, pérdidas económicas, desprestigio social. 

En la sociedad: consolida la discriminación, favorece el descreimiento en las instituciones y en la justicia. 

 

 

 

 

                              Mobbing es una palabra del inglés que significa ‘acoso laboral’. Es una práctica que consiste 

en el trato vejatorio, descalificador o intimidatorio por parte de una persona o un grupo de personas hacia otra 

persona en ambientes de trabajo, y que se produce de forma sistemática y recurrente durante un periodo de tiempo 

prolongado. 

El mobbing, o 'acoso psicológico', es una forma de violencia psicológica en la cual la víctima es sometida a todo 

tipo de maltratos, desde los más sutiles, como rumores o burlas, hasta los más evidentes, como la ofensa verbal, 

la descalificación pública, la humillación, e incluso la violencia física. 

La finalidad del mobbing, o también conocido como 'acoso moral', es producir sentimientos inseguridad, miedo 

y desmotivación en el trabajador, para afectar su desempeño y lograr que abandone el puesto de trabajo. La 

consecuencia es la destrucción moral y psíquica de la víctima, por ello, si el mobbing no es atajado a tiempo 

puede llegar a producir trastornos psicológicos. En situaciones más graves puede conducir, incluso, a la muerte 

por suicidio. 

Las primeras investigaciones en torno al mobbing fueron llevadas a cabo por el científico sueco Heinz Leymann 

en la década de 1980, quien además acuñó el término. 

El mobbing es un problema que actualmente afecta la eficiencia, el bienestar  y la salud psicológica de una parte 

importante de la población en edad laboral activa. De hecho, en algunos países, el acoso laboral se encuentra 

penado. 

Tipos de mobbing 

En los ambientes laborales, el mobbing se registra en tres direcciones igualmente dañinas. 

 Mobbing horizontal: es aquel que se produce entre iguales; son los propios compañeros de la víctima quienes 

participan en su hostigamiento. 

 Mobbing ascendente: es aquel en el cual un grupo de subalternos se confabulan para acosar a un superior. Ocurre 

por lo general cuando el puesto ocupado por el jefe había sido aspirado por uno de los empleados. 

               ¿ Qué es el Mobbing?  Definición. 
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 Mobbing descendente: es aquel en que es una persona con un cargo jerárquicamente superior somete a presiones, 

maltratos y hostigamiento en general a un empleado subalterno. 

Indicios de que se es víctima de mobbing 

Comunicación limitada: el superior o los compañeros reducen la comunicación con la víctima o se le impide el 

acceso a información, en ocasiones para inducir a la víctima al error en la ejecución de sus tareas. 

Contacto social limitado: la víctima es paulatinamente aislada en el trabajo, no cuenta con el apoyo de sus 

compañeros, con quienes no puede establecer vínculos. En ocasiones se le asigna a trabajos que la mantengan 

físicamente alejada de sus compañeros. Se la trata de una forma diferente o discriminatoria. 

Desprestigio: el trabajo y las capacidades de la víctima son desvalorizados, se siembran rumores sobre su vida 

personal, sus competencias personales son puestas en duda, se le atribuyen comportamientos antiéticos, sus 

decisiones o el resultado de su trabajo es fuertemente cuestionado, los errores que comete son 

sobredimensionados. 

Hostilidades: la víctima es sometida a una gran presión, recibe maltratos verbales y humillaciones 

constantemente, se le exige el cumplimiento de tareas en plazos absurdos, le asignan trabajos por debajo de su 

capacidad profesional, es amenazado 

 

 

 

 

| 

 

El concepto de dignidad en el trabajo comprende tanto los aspectos referidos al salario justo, la protección 

social y condiciones ambientales adecuadas para los trabajadores y trabajadoras como también incumbe a las 

relaciones interpersonales en el ámbito laboral. 

La violencia laboral atenta contra los derechos humanos, el trabajo digno y la integridad de las personas. Afecta 

gravemente la salud física y mental de las personas, la vida laboral y social y la organización toda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para recordar!! Violencia laboral, derechos y trabajo decente 
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   A modo de ampliación: No es violencia laboral: son Riesgos Sociolaborales 
 

Estrés laboral: se llama estrés a la "respuesta fisiológica, psicológica y de comportamiento de un individuo 

que intenta adaptarse y ajustarse a presiones internas y externas". El estrés laboral es una consecuencia de la 

actividad o tarea y se manifiesta en una serie de alteraciones psicológicas y físicas. 

“Burn out”: también conocido como síndrome de agotamiento profesional. Se manifiesta con episodios de 

despersonalización y sentimientos de baja realización personal, ocurriendo con mayor frecuencia entre los 

trabajadores de los sectores de la salud y la educación. 

 

 

 

Bibliografia 

Fuente: Página oficial del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social – Oficina de Violencia Laboral 

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/oavl#3 https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgos_psicosociales 

Documento OIT: Genero, salud y seguridad en el trabajo: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---

sro-san_jose/documents/publication/wcms_227402.pdf 

https://www.significados.com/mobbing/ 

https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgos_psicosociales






















Nos presentamos

Equipo integrante de la materia Didáctica y Residencia en 

Relaciones del Trabajo - Profesorado F.Soc - UBA

Cátedra: Viviana Vega

● → Docentes facilitadores: Bruno, Pamela y Walter

● → Docentes acompañantes: Virginia, Isabel y Celeste



Conocer nuestros derechos nos hace 
más responsables y seguros

● Recorreremos 3 grandes 
momentos →

● Será importante tu 
participación e intercambio 
para enriquecer la 
experiencia

● Celulares en silencio, pero 
activos

● Apuntes a disposición

Claves para el desarrollo 

de la charla-taller:

1. RIESGOS PSICOSOCIALES DEL TRABAJO

2. VIOLENCIA LABORAL

3. CONSECUENCIAS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN



ENTRADA EN CALOR….

SALUD

RELACIONES 
INTERPERSONALESDINERO

Trabajo

¿Puede alguien enfermar por el trabajo?



¿Qué son los 

Riesgos 

Psicosociales 

del trabajo?

Son las condiciones presentes en una situación 

laboral directamente relacionadas con la 

organización del trabajo, con el contenido del puesto, 

con la realización de la tarea o incluso con el 

entorno, que tienen la capacidad de afectar al 

desarrollo del trabajo y a la salud de las personas 

trabajadoras. 

En la actualidad, los riesgos psicosociales son una 

de las principales causas de enfermedades y de

accidentes laborales.

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_de_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_de_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_laboral




¡EMPEZAMOS!
¿QUÉ ES LA VIOLENCIA LABORAL?



La VIOLENCIA LABORAL según el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República 
Argentina, es:

“Toda acción, omisión o comportamiento, destinado a provocar, directa o indirectamente, daño

físico, psicológico o moral a un trabajador o trabajadora, sea como amenaza o acción

consumada. La misma incluye violencia de género, acoso psicológico, moral y sexual en el trabajo,

y puede provenir de niveles jerárquicos superiores, del mismo rango o inferiores”.



Video + Reacción

Cortometraje sobre violencia laboral.mp4

http://drive.google.com/file/d/1YRmdDTCH-lHh3pmIYkJfejboV5ygxBc3/view


RESPONDEMOS DESDE EL CELULAR

→ Ingresá a SLIDO.COM
→ ó escaneá el QR:

¿Qué tipo de violencia laboral 
pueden identificar en el video?



¿QUÉ ES EL MOBBING LABORAL?
Significa ‘acoso laboral’. Es una práctica que consiste en el trato 

descalificador o intimidatorio por parte de una persona o un grupo de 

personas hacia otra persona en ambientes de trabajo, y que se produce 

de forma sistemática y recurrente durante un periodo de tiempo 

prolongado.

OFENSA 

VERBAL RUMORES

DESCALIFICACIÓN 

DESPRESTIGIO

BURLAS

HUMILLACIÓN



CONSECUENCIAS

ESTRES

ESTRÉS BURN OUT



Reacción

● Si se detecta un problema de violencia, averiguar si se extiende a 

otros trabajadores de la organización.

● Crear y proveer un espacio de escucha a los trabajadores.

● Cuidar y apoyar a los trabajadores afectados por la violencia en el lugar 

de trabajo.

● Encargar a los directivos de todos los niveles la responsabilidad de 

aplicar políticas y procedimientos de lucha contra la violencia laboral.



Medidas de Prevención

Desnaturalizar las prácticas: Identificar situaciones concretas que se

encuadren en una situaciòn violenta y cuestionarnos su origen o modo de

proceder

Compromiso y Participación: entre las empresas y los trabajadores para

detectar y poner foco en la situación.

Gestionar medidas de prevención: Desde la organización generar

actividades de difusión, actividades de educación e información,

actividades de investigación, evaluar habitualmente los factores que

generan o propician las situaciones violentas



Escaneá y descargá el material

Dossier a disposición



¡MUCHAS GRACIAS!
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